
PAOLA ALEXANDRA MOREJÓN  SALAZAR

Calle VAZQUEZ DE MELLA nº 24, Piso: 2, Puerta: 6

Justificante de Presentación

NIF - Y5005681K

Datos del interesado:

Dirección:

Mislata 46920 (València/Valencia-España)

Correo electrnico: PAOLAMOREJONS@GMAIL.COM

Telfono de contacto: 622220695

Datos del representante:

NIF - 22689479W JOSE OLMOS  AGUILAR

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

Subdelegación del Gobierno en Valencia  - Subdelegación

28/01/2020 13:59:48

20011238230

Entrada

28/01/2020 13:59:48

Expone:

Asunto: AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA A ESTUDIANTE PARA BÚSQUEDA DE EMPLEO

SOLICITUD AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA A ESTUDIANTE PARA BÚSQUEDA DE EMPLEO

Solicita: SE CONCEDA AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA A ESTUDIANTE PARA BÚSQUEDA DE EMPLEO

Documentos anexados:

PASAPORTEPAMOREJON   -   Pasaporte Paola A. Morejón_compressed.pdf (Huella digital: 61e214004426fddd15297ede2245081915813c72)
TITULO1Y2PAMOREJON   -   TITULO1Y2PAMOREJON.pdf (Huella digital: 02bf87be6f0935d4e50f4c10fc41fe180943329e)
SolicitudTasaMandatoPAMOREJON   -   SolicitudTasaMandatoPAMOREJON.pdf (Huella digital: a70946de123e5ca17b26294ba27eedf138702f48)
ACREDITACIONECONOMICAPAMOREJON   -   Acreditación medios economicos Paola A. Morejón.pdf (Huella digital:
79a18e22fce62d54ff5ea1faa19d8a55e597717d) SEGUROMEDICOPAMOREJON   -   Seguro médico Asisa Paola A. Morejón.pdf (Huella digital:
bed635f7a89b6663f54d9aed375728cd82fcdc91)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

S

No

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de
plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una
norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación. El inicio del cómputo de plazos para la Administración, en su
caso, vendrá determinado por la fecha y hora de la entrada de su solicitud en el Registro del Organismo

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que
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